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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
Icretarios reciban los números de este 
IBOLET.N, dispondrán que se fije un 
Isjemplar en el sitio de costumbre, 
[donde permanecerá hasta el recibo 
|áel número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or-

|¿cnndamente,parasu encuademación, 
Iquc deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suucribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Losjuzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 
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del d(a 22 de Agosto de 1929). 

ADMINISTRACÜ PROVINCIAL 
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CIRCULAK 
Repartimiento del cupo de la contri
bución territorial, rústica y pecuaria, 

para el ejerció de 1930 j 
A.probado por Real orden, fecha 26 

de Julio ú l t imo , el repartimiento ge
neral del cupo por el concepto ex
presado para el. próximo año de 
1930, corresponde a esta provincia 
4.082.179 pesetas, por cupo para a! 
Tesoro, y 653.149 por recargo del 16 
por 100 que hacen un total contribu
ción de4.735.328 pesetas, resultando 
gravada al 19.043.344 por 100 que 
con ol recargo del 16 por 100 da un 
coeficiente de 22.090.279 por 100; 
y con el objeto de que por el Ayun
tamiento y Juntas periciales so pro
ceda imnediatamento a la formación 
do los respectivos reparliraientos 

' iiidividimles, en conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 70 a 76 
del vigente Reglamento de territo
rial de 30 de Septiembre de 1884, 
Real orden do 22 do Octubre de 

1926 y circular de la Direcc ión 
genera! de Propiedades y Contribu
ción territorial de 21 de Mayo de 
1927, (BOLETÍN- OJTICIAL ñ ú m . 141), 
ha acordado esta Admin i s t rac ión 
dictar las prevenciones siguientes: 

1 .a Los Réparr imientós de rús
tica y pecuaria se ajustarán al mo
delo oficial, número 3, inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL del día 22 de J uñ ió 
de 1927, cons ignándose en la cabeza 
de los mismos el importe del l íquido 
imponible asignado al respectivo 
Ayuntamiento y por separado, lo 
que corresponde por. cupo, por el 
recargo del 16 por 100 sobre dicho 
cupo y el tanto por ciento de falli
dos. E n el cuerpo del documento se 
cons ignarán todos los contribuyen
tes separados por pueblos, y dentro 
de éstos , por orden al fabét ico , y en 
la columna respectiva les será asig
nada la riquena que separadamente 
por rúst ica y pecuaria les correspon
da, la cual será totalizada y consig
nada en la respectiva columna; 
sobre este total se apl icará el coefi
ciente correspondiente que se hará 
constar en la columna cuarta del 
modelo número 3; es decir, que si la 
riqueza total es de 100 pesetas, por 
ejemplo, se multiplica el coeficiente 
22.090.279 por dicha riqueza y la 
cantidad que resulte, so cons ignará 
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en dicha columna cuarta, y así su
cesivamente para cada contribuyen
te sin que sea necesario espacificar 
o separar lo que corresponda por 
cupo y por el 16 por 100 para pri
mera enseñanza; teniendo en cuente 
en su formación, las alteraciones 
aprobadas por esta admin i s trac ión 
en los apéndices o en las reclama
ciones resueltas y comunicadas al 
Ayuntamiento respectivo. Si hubie
se partidas fallidas, se colocarán 
éstas una vez distribuidas propor-
oionalmente a la riqueza de cada 
contribuyente en la columna quinta, 
s u m á n d o s e éstas con la cantidad 
consignada en la columna cuarta y 
pon iéndose dicha suma en la colum' 
na s é p t i m a y no habiendo bonifica 
clones a los contribuyentes por erro
res de Repartos anteriores, la suma 
consignada en la columna sép t ima , 
se es tampará en la once. Una vea; 
formado dicho Repartimiento, se 
haré la copia y la lista correspon 
diente, ajustándose ésta en un todo 
al modelo número 7, hac i éndose en 
ella el cuarteo correspondiente y 
c o n s i g n á n d o s e en la columna que 
dice «primer tr imestre» , el impor 
té de un recibo trimestral; en la 
que dice «segundo tr imestre» , el 
de otro trimestral; en la que dice 
«tercer tr imestre» , el importe del re
cibo anual, el del primer semestral 
y el de otro trimestral, y donde dice 
«cuarto tr imestre» , el del otro se 
mestral y el del ú l t i m o trimestral 

Dichos documentos deberán rein 
tpgmrse; el original, con pól iza de 
1 peseta 20 cént imos por pliego o 
fracción, incluyendo las carpetas; y 
la copia y lista cobratoria, con tinv 
bre de 15 c é n t i m o s , en igual forma 

2." Dichos Repartimientos han 
de estar formados antes del día 25 
de Octubre próx imo , en cuya fecha 
quedarán expuestos al públ ico du 
ram e ocho días hábi l e s , a los efectos 
de oír reclamaciones, cuya exposi
ción se anunciará por medio de edic 
tos en 1 's sitios de costumbre y en 
el BOMSTOÍ OMOIAL rte la provincia, 

certif icándose en el respectivo Re
partimiento, el cumplimiento de| 
estos requisitos. Las reclamaciones 
que se presenten durante el plazo de 
expos ic ión deberán ser resueltas 
antes del 15 de Noviembre, en cuya 
fecha, unidas éstas a los Reparti
mientos respectivos se remit irá éstos 

esta A d m i n i s t r a c i ó n de Rentas 
públicas . Si transcutriese esta fecha 
(15 de Noviembre) sin que los Ayun
tamientos y Juntas periciales hubie
ran cumplido este servicio^ (jtíeda-
rán sujetas a las responsabilidades 
establecidas en el art ículo 81 del 
citado Reglamento^ las que le serán 
exigidas con todo rigor. 

a." Con los expresados dooúmeu 
tos se acompañará estado de las fin
cas que el Estado posea o adminis- ¡ 
tro en cada término municipal, 
expresando la procedencia de las 
mismas y de las fincas exentas a 
perpetuidad. Caso de no existir esta 
clase de fincas acompañará certifica
ción negativa de éste extremo. 

4.1' Todos estos documentos han 
de venir. clara y limpiamente pre
sentados, reintegrados conveniente
mente y autorizados por los indivi» 
dúos de los Ayuntamientos y de las 
Juntas periciales los Repartimien
tos y por los Sres. Alcaldes y Secre
tarios las listas cobratorias, se l lán
dose todas sus hojas con él del res
pectivo Ayuntamiento. 

5." Corforme se dec ía en cirou 
lar de esta A d m i n i s t r a c i ó n , inserta 
em el BOLETIN OFICIAI, de la provin
cia, número 27, del año 1926, las 
cuotas se clasificarán en anuales las 
que no excedan el total cupo, y de 
todos los recargos de 10 pesetas en 
semestrales las mayores de 10 y me
nores de 20, y en trimestrales, desde 
20 en adelante, debiendo resumir 
con entera exactitud el número de 
cada una de estas tres clases de con 
tribuyeutes, mediante la formación 
al final de los repartos deuna escala 
resumen de contribuyentes y do 
cuotas de cada una de estas clases, 
teniendo muy en cuenta, que las su

mas respectivas arrojen el total de 
contribuyentes incluidos en el re
parto y el total del cupo del Tesoro 
con inc lus ión del recargo del 16 por 
100, sin incluir el importe de las 
part idas fallidas (los quelas tengan), 
cantidades que se cons ignarán en la 
casilla de la escala que así lo indica. 

6. " Para la más fáci l comproba
ción y examen de los repartimientos 
en que, bien por colocar los contri-
búyénteá Jtor orden alfabétiooj o 
bien, porque alguno de estos hubie
re trasladado su residencia de un 
pueblo a otro, se les haga figurar en 
el próx imo repartimiento de lugar 
distinto, con relación a los demás , 
del en que figuraba en el reparto 
anterio-, se remit irá una re lac ión de 
los que se hallen en este caso, con 
expres ión de los números de orden 
que Us corréspouden é u cada uno 
de los repartos. 

7. " Una vez aprobados los Re
partimientos por esta Administra
c ión , se personarán los Ayunta- , 
mientos por medio de representante 
legal en esta oficina; para recoger 
los improsos de recibos qué l lenarán 
con la diligencia, claridad y exacti
tud debí la . 

L a inobservancia de cualquiera de 
estas disposiciones dará lugar a la 
impos ic ión de la multa de 100 pesa-
tas, con la que desde ahora se con
mina a los contraventores o morosos, 
sin perjuicio de las responsabilida
des exigibles por las infraccioues 
reglamentarias. 

Esta Admin i s t rac ión espera de la 
actividad y celo de los Sres. Alcal
des, Juntas periciales y Secretarios 
el más exacto cumplimiento de estas 
disposiciones para no verse en o! 
caso de imponerle la» sanciones so-
seña ladas , pndiendo formu'ar cuan" 
tas consu'tas estimen oportuna* sl 
en la apl icación de las mismas >:» 
contrasen algunas dudas. 

L e ó n , 8 de Agosto de 1929 • - • 
Administrador de Rentas púbL>c'HS' 
Ladislao Montes. 
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Administración de Rentas publicas de ia provincia de León 
REPARTIMIENTO PARA EL AÑO DE 1930 

C O N T R I B U C I Ó N T E R R I T O R I A L . - - P I Q U E Z A R Ú S T I C A P E C U A R I A 
Repartimiento que esta Admin i s trac ión practica para el año de 1930, entre ios Ayuntamientos de la pro

vincia que a cont inuac ión se expresan, de las cantidades señaladas a la misma en el repartimiento general del 
Reino, a saber 21.436.251 pesetas de riqueza imponible, a la que aplicado el coeficiente que se eleva a 22.090.279 
por 100, da una contribución de 4.735.328 pesetas, o sean 4.082.179 pesetas por cupo del Tesoro al tipo de 
19.043.344 por 100, y pesetas 653.149 por recargos del 16 por 100 para atenciones de primera enseñanza. 

A Y U N T A M I E N T O S 

".6 

Acebedo 
Algadefc 
Alija de los Melones . . . . . . . . . . 
Almanza 
Albares de la Ribera 
Ardón 
Arganza 
Armunia 
Astorga 
Balboa 
Barjas. 
Bembibre 
Benavides 
Benuza : ." . , ' ; . . . . . . . 
Bercianos del Caminó . . . . . . 
Bercianos del Páramo . . . . . . . . . 
Berlanga del B i e r z ó . . . . . . . . . ' . . 
Boca de Muérgano . . . . v . . . . . . . 
Boftar ; . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Borrenes 
Brazuelo 
Burón 

| Bustillo del Páramo .. • • 
JfCabañas Raras 

Cabreros del Río 
Cabríllanes 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
Campazas 
.Campo de la Lomba 

:jl Campo de Vil'avidel 
Camponaraya 
Canalejas .*. 
Candín 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrizo 
Carrocera 
Carucedo 
Castitfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 
Castrillo de los Polvazares . . . . 
Castrocalbún 
Castrocontrigo 
Castrofuerte . . . . ; 
Castroinudarra 
Castropodame 

_ Castroticrr.i 
* Cea 
.'.yiCebanico 
'.'-|Cibrones del Río 
'.''JjCimanes de la Vega 
'.Ji Cimanes del Tejar 

Cisticrna 
Congosto 
Comilón 

Rústica 
y 

c o l o n i a 

Pesetas Cts. 

24 
80. 

138. 
39 
65 

150 
85 
53 

121 
33 
40 

136 
133 
79 
32 
52 
26 
'48 
119 

• 38. 
92 
45 
56 
28 

100 
80 
82 
47 
56 
40 
53 
71 
14 
39 
61 
76 
92. 
35 
54 
66 
54 
40 
52 
a í 

107 
52 
17 
86 
31 
89 
48 
53 
92 
46 
82 
90 
84 

193 » 
626 • 
549 » 
679 . 
745 , 
288 » 
776 , 
4&Í • 
602 , 
,405 , 
470 , 
682 , 
;077 , 
761 , 
741., 
645 , 
003 , 
108 , 
822 
491 ,-
718 , 
206 ! 
383 • 
424 
903 * 
702 ' 
338 
920 * 
855 
.856 
m : 
" i . 
302 
812 * 
043 * 
342 * 
829 ' 
621 ' 
445 * 
551 * 
031 • 
505 ' 
.907 • 
.860 » 
294 » 
920 • 
,688 • 
.438 » 
043 • 
599 » 
826 » 
819 » 
634 • 
186 . 
981 . 
424 • 
250 • 

Pecuaria 

Pesetas Cts 

14.030 
3.284 

25.451 
9.776 

23.575 
12.581 
3.530 
5.674 
1.549 
8.075 
9.894 
5.341 

20.576 
'10.075 

9.503 
7.555 
•4.3U 
26.997 
28.668 
2.601 

24.562 
21.898 
36.668 
8.064 

10.071 
25.113 

757 
25.427 
7.230 
8.925 
5.329 
1.563 • 

16.839 •. 
7.880 •• 

18.448 : 
7.463 
9.294 •. 

15.433 i 
9.395 
6.100 : 

14.519 •• 
744 . 

7.714 : 
16.971 
16.456 
10.096 : 
4.687 

11.101 
5.000 
4.476 •. 

30.:¡6S 
29.475 
13.955 
20.3I)9 : 
15.724 
9.892 
5.352 

T O T A L 

Pesetas Ctz. 

38.223 
83.910 

164.000 
49.455 
89.320 

162.869 
89.306 
59.158 

123.151 
41.480 
50.364 

142.023 
153.653 

• 89.836 
42.244 

.' : 60.200. 
30.314 
75.105 

148.490 
41.092 

117.280 
67.104 
93.051 
36 488 

110.974 
105.815 
83.095 
73.347 
64.085 
49.781 
58.703 
73.334 
31.141 
47.692 
79.491 
83.805 

102.123 i 
51.054 • 
63.840 
72.651 
68.550 • 
41.249 . 
60.621 

102.831 
123.750 
63.016 
22.375 
97.539 
36.043 
94.075 
79.194 
83.294 

106.589 
66.585 
98.705 

106.316 
89.602 

Tolnl contrihucíún, 
cueticienle al 

22.09U.279 por '.00 
Cuota Tesoro y 
recargo 16 "/o 

Pesetas Cts. 

8.443 
18.536 
36.228 
10.925 i 
19.731 
35.978 
19.728 
13.068 
27.204 
9.163 

11.126 
31.373: 
33.942 
19.843 
9.332 

13.298 
6.6% 

16.591 
32.802 
-9.077 
25.907 > 
14.823 
20.560 • 
8.060 . 

24.514 • 
23.375 : 
18.356 •• 
16.203 . 
14.157 . 
10.997 •• 
12.967 •• 
16.200 : 
6.879 . 

10.535 
17.560 •• 
18.513 : 
22.559 •• 
11.278 
14.103 
16.049 •• 
15.143 
9.112 

13.391 
22.715 
27.337 
13.920 
4.943 

21.546 
7.962 

20.781 
17.494 
18.400 
23.546 
14.70») 
21.805 
23.485 
19.793 

Por el... por 100 
para cubrir 

partidas íalltdus, 
aprobadas y dcimís 

conceptas 
del articulo 84 

Pesetas Cts. 

68 65 
2.173 90 

367 10 
4.047 18 

1.107 98 
63 65 
14 47 

5.934 05 

. 51 04 

351 47 

343 81 
2.417 48 

549 83 

1.083 77 
168 73 

5.188 83 

1.608 32 

>242 71 
366 54 
272 66 

2.355 78 

*212 91 

1.865 60 

357 81 
206 67 
964 31 

253 64 

690 62 

1.165 % 

301 28 
777 54 

1.249 24 
1.126 30 

Cantidad total 
porgue 

ha de contribuir 
cada Ayuntamiento 

Pesetas Cts. 

8.443 • 
18.604 65 
38.401 90 
10.925 • 
20.098 10 
40.025 18 
19.728 • . 
14.175 98 
27.267,65 
9.177 47 

11.126 » 
37.307 05 
33.942 ». 
19.894 04 
9.332 » 

13.649 47 
6.6% • 

16.591 » 
33.145 81 
11.491 48 
26.456 83 
14.823 . 
21.643 77 
8.228 73 

29.702 83 
23.375 » 
19.964 32 
16.203 » 
14.399 71 
11.363 54 
13.239 66 
18.555 78 
6.879 » 

10.747 91 
17.560 » 
20.378 60 
22.559 . 
11.278 » 
14.460 81 
16.255 67 
16.107 31 
9.112 . 

13.644 6» 
22.715 . 
27.337 • 
14.610 62 
4.943 » 

21.546 » 
7.%2 . 

21.946 % 
17.494 . 
18.701 28 
24.323 54 
14.709 » 
21.805 » 
24.734 24 
20-919 30 
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58 Corbillos de los Oteros 
59 Crénicnes 
60 Cuadros 
61 Cubillas de los Oteros 
62 Cubillas de Rueda 
63 Cubillos del Sil 
64 Chozas de Abajo 
65 Destriana 
66 E l Burgo 
67 Enciuedo 
68 Escobar de Campos 
69 Fabero 
70 Folgoso de la Ribera 
71 Fresnedo 
72 Tresno de la Vega 
7.) Fuentes de Carbajal 
74 Gaileguillos de Campos 
75 Gariíi fe de Torio 
76 Gordaliza del Pino 
77 Gordoncillo 
78 Gradefcs. 
79 Grajal de Campos 
80 Gusendos de los Oteros 
81 Hospital de Orbigo 
82 Igüeña 
83 Izagre 
84 Joara 
85 Joárilla de las Matas 
86 La Antigua 
87 La Bafteza 
88 La Ercina 
89 Laguna Dalsra. 
90 Laguna de Negrillos 
91 Láncara de Luna 
92 La Pola de Gordún 
93 La Robla. . . . 
94 Las Omañas . . . . . . . . . . . . 
95 La Vecilla 
% La Vega de Alrñanza 
97 León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

, 98 Los Barrios de Luna : . . 
99 Los Barrios de Salas 

100 Lucillo 
lül Luyego 
102 Llamas de lá Ribera . • • • • . . 
103 Magaz de Cepeda 
104 Mansilla de las Muías . . . . . . 
105 Mansilla Mayor 
106 Maraña 
107 Matadeón de los Oteros 
108 Matallana de Vegacervera . 
109 Matanza 
110 Molinaseca 
111 Mudas de Paredes 
112 Noceda . 
113 Oencia 
114 Onzonilla 
115 Osrja de Sajambre 
116 Pajares de lus Oteros 
117 Palacios de la Valduerna . . . 
118 Palacios del Sil 
119 Pat adaseca 
120 Páramo del Sil 
121 Pedresa del Rey 
122 Peranzanes 
123 Pobladura de Pelavo García 
124 Ponfcrrada 
125 Posada de Valdcón 
126 Pozuelo del Páramo 
127 Prado de la Guzpefia 
128 Priaranza del Bierzo 
129 Prioro 
130 Puebla de Lillo 
131 Puente Domingo Fliji-cz 
132 Quintana del Castillo 
133 Quintana del Marco 
134 Quintana y Congosto 
135 Rabanal del Camino 
136 Regueras de Arriba 
137 Reiiedo de Valdeluújar 
138 Reyero 

97.202 > 
42.5S9 . 
71.841 . 
63.447 . 

113.744 . 
50.H72 . 

118.531 . 
100.367 . 
ai .ora . 
80.233 . 
47.842 . 
65.576 i 
79.423 , 
39.164 : 
84.348 : 
43.438 , 

142.837 , 
117.505 . 
37.9U •. 
57.315 i 

299.873 i 
128.380 
89.9U0 
71.413 . 
55.024 , 
79.149 
68.639 
'67.736 , 
79.128 , 

125.785 
63.617 
49.526 

109.519 
70.777 
88.954 

105.409 
58.861 : 
31.418 
43.582 

269.142 
.29.433 

•..'98.639 
• 59.904 

.81.417. 
105.325 
29.372 

' 63.960, 
.99.259.: 
19.799 : 

104.705 
... 28.400 
132.310 
85.575 
86.627 
84.929 
55.033 

117.113 
18.372 

114.705 
66.005 
56.490 
40.9-19 
59.181 
10.894 
35.042 
31.476 

287.851 
26.089 
59.167 
15.816 
88.318 
22.462 
24.855 
82.001 
56.484 
75.808 
73.477 
84.476 
34.389 
40.076 
19.345 

6.274 
25.987 
30.209 
5.830 

33.986 
8.534 

33.255 
12.386 
47.875 
22.581 
2.768 
4.914 

12.206 
7.586 

19.253 
6.326 
9.599 

•36.189 
6.867 
7.344 

93.5J5 
12.350 
ü.842 
7.465 

27.729 
12.611 
16.737 
35.639 
26.740 
19.017 
37.849 
8.410 

22.201 
27.599 
12.532 
32.679 
10.543 
12.474 
16.461 
23.827 
19.789 
• 5.819 • 
16.814 

.15:103. 
23.065, 
15.393 
9.232 

18.360 
8.759 

14.430 
11.264 
15.644 
14.745 
28.306 
12.302. 
5.075 

12.472 
15.736 
20.036 
7.599 

18.981 
7.439 

29.763 
5.944 
9.044 
5.158 

16.650 
7.325 

12.793 
7.095 

13.106 
14.804 
33.036 
8.059 

25.000 
16.757 
18.961 
24.925 
13.157 
33.339 
7.941 

103.476 
68.576 

102.050 
69.277 

147.730 
59.406 

151.786 
112.753 
110.428 
102.814 
50.610 
70.490 
91.629 
46.750 

103.601 
49.764 

152.436 
153.694 
44.781 
64.659 

393.398 
140.730 
96.742 
78.878 
82.753 
91.760 
85.376 

103.375 
105.868 
144.802 
101.466 
57.936 

131.720 
98.376 

101.486 
138.088 

; 69.404, 
. 43.892 

60.043 
292.969 
.49.222 
^04:458 
;76.71S• 
96.520 

' 128.390 
'44.765 

73.192 
117.619.': 
28.558 : 

119.135 : 
39.664 • 
147.954 
100.320. 
.114.933 : 
97.231 
60.108 

129.585 
34.108 

131.741 : 
73.604 , 
75.471 
54.3SS 
&S.944 
16.838 
44.086 
36.634 : 

304.501 : 
33.414 
71.960 : 
22.911 

101.424 
37.266 : 
57.891 
90.720 
81.484 
92.5b-. 
92.438 

109.401 
47.546 
73.415 : 
27.286 : 

22.858 
15.151 
22.543 
15.303 
32.634 
13.123 
33.530 
24.907 
24.394 
22.712 
11.ISO 
15.571 
20.241 
10.327 
22.8% 
10.993 
33.674 
33.951 
9.892 

14.283 
86.903 
31.088 
21.371 
17.424 
18.280 
20.270 
18.860 
22.836 
23.387 
31.987 
22.414 
12.798 
29.097 
21.732 
22.419 
30.504 
15.332 
9.6% : 

i 13.264 
64.718' 
10.873 

' 23.075. 
.16.947 : 
21.321 : 

..28.362', 
9.889 

16.168 : 
25.982 : 
6.309 : 

26.317 , 
8.762 : 

32.683 : 
22.161 

. 25.389 , 
21.479 , 
13.278-., 
28.626 . 
7.534 , 

29.765 , 
16.259 . 
16 672 . 
12.014 , 
19.648 : 
3.720 , 
9.739 , 
8.092 . 

67.265 . 
7.381 > 

15.896 . 
5.061 . 

22.405 . 
8.232 . 

12.788 . 
20.040 • 
18.000 , 
20.448 , 
20.420 . 
24.167 . 
10.503 • 
16.218 . 
6.028 . 

828 94 

1.254 41 
130 % 
4̂9 85 

3.536 14 

64 86 

1.839 54 
238 ir> 
284 55 

1.747 41 

"483 24 
836 07 
73 43 

472 21 
51 55 

* 76 59 

" 71 61 
433 91 

1.664 54 
240 31 
636 43 
999 77 

*337 21 
891-55 

'. 1.11 48 
- 114 02 
. 65.87 

'226 03 
1.304 76 

' '170 25 
. . . 56 72 

.'.'- 70 53 

*S97 76 
341 08 
155 63 
927 71 

16 68 

5S5 97 . 
,104 89 

2!592 91 
883 53 

186 43 

4̂ 474 77 

'803 

o'. 123 26 

1.340 65 
1.281 41 

737 92 
551 



1.315 

l'̂ i IRiaño 
I [i i j Riego de la Vega 
III ¡Riello 
I f2 iKioseco de Tapia 

liodii.'zmo 
i | | ¡líoperuelo. del Páramo 
mMSiSabero 
1 ¡3 ¡Sahafíún 

Sahelices del Río 
Salamón 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo. . . 
Saucedo 
San Cristóbal la Polantera . . 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza . . . 
San Justo de la Vega ; 
San Alillán de los Caballeros . 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Curuefto .. 
Santa Colomba de Somoza . . 
Sta. Cristina Valmadrigal... 
Santa Elena de Jamuz. . . . . . . 
Santa Marta de la Isla . . . . . . 
Santa María del Páramo 
Santa María de Ordás 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenia de la Valdoncina . 
Sariegos 
Sobrado 
Soto de la Vega 
Soto y Amio 
Toral de los Gúzmanes . . . . . . 
Toréno . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Trabadelb: . . . . . . . . . . . . . . . 
Truchas. 
Turcia . . . . . . . . . . . . . 
Urdíales del Páramo . . 
Valdefresnó .:. í . ' 
Valdefúéñtés del Páramo. . . . . 
Valdélügüeros . . . . . . . . . 
Valdemorá. . .'.. 
Valdepiélágo . . , . . . . 
Valdepolo 
Valderas.. 
Valderrey 
Valderrueda 
Valdesamario 
Val de San Lorenzo. . . . . . . . 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan . . . . . . 
Valverde de la Virgen 
Val verde Enrique . 
Vallecülo 
Valle de Finolledo 
Vogacervera 
Vega de Espinareda 
Ve^a de Infanzones 
Vega de Vakarce 
Vcgamián 
yegaquemadíi 
Vegarienza 
Vegas del Condado 
v illablino de Laceana 
Villabraz. 
Villacú 
Villadangos 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
Villafer ." 
Villafranca del Kierzo 
v i l l n g a t í m 
Villahornate 
yUlamandos 
villamaftán 
v illamartín de Don Sancho. 
Villamegil 

30.306 
lió.559 
77.210 
57.301 
41.523 
34.328 
27.001 

193.004 
57.810 
25.986 
31.080 
80.222 
38.969 

140.150 
106.526 
53.266 
85.867 

148.931 
60.309 
30.121 
69.657 
93.880 
73.474 
74.551 
83.744 
21.092 
35.669 

170.554 
150.999 
82.318 
75.791 
55.282 •. 
31.250 

204.888 •. 
61.062 
94.044; 
72.894 , 
53.699 

102.195 
. 101.400 

42.913 : 
133 555 -i 

34.120 : 
37.969 , 
41;197 
41.730 ; 

125.096 i 
219.-788 : 
125.133 , 
64.984 
20.080 
81.134 : 
10.743 : 

122.989 
122.885 
69.945 , 
68.821 , 
32.481 , 
55.403 : 
2l.Sxi i 
55.349., 
58.259 , 
80.373 , 
40.577 , 
68.864 , 
59.162 , 

159.874 , 
85.205 , 
70.421 , 
61.271 
40.270 
82.770 , 
64.113 
66.743 

129.927 
43.043 
62.609 
74.413 
77.163 
33.758 
46.272 , 

13.517 • 
18.244 • 
35.762 • 
12.969 » 
33.070 -
8.170 • 
6.426 • 
3.351 • 

10.846 » 
16.074 » 
3.863 » 

13.004 » 
2.290 » 
8.136 • 

32.160 » 
6.723 » 
2.894 * 

12.978 » 
2.019 » 
4.399 » 

17.139 » 
25.586 • 
28.792 » 
19.639 • 
3.631 • 
6.809 » 

21.936 » 
9.461 » 

48.911 » 
9.500 » 
4.399 * 

11.316 ' 
12.664 » 
26.746 ' 
31.375 » 
5.301 » 

21.211.. 
3.462 » 

47.936 » 
31.628 . 

. 3.956. 
:22.200 •• 
: 5.008 • 
16.726 • 
6.561 » 

12.955 ... 
50.633 • 
25.682 • 
23.052 » 
31.185 • 
7.831 > 

12.347 . 
3.357 • 

17.156 . 
22.007 .. 
17.141 . 
13.399 . 
14.190 • 
11.607 . 
1.553 » 
2.536 . 

17.964 . 
4.796 . 
6.399 » 

25.239 . 
16.954 » 
35.110 . 
18.588 . 
10.730 . 
8.239 . 
8.893 . 
7.626 . 
8.672 . 
6.852 > 

316 . 
.55.287 . 
8.440 . 
3.802 • 
4.960 . 

11.850 » 
17.410 . 

43.823 • 
133.803 • 
112.972 . 
70.270 • 
74.593 • 
42.498 > 
33.427 . 

198.955 < 
68.662 • 
42.060 . 
34.943 . 
93.226 » 
41.259 . 

148.286 » 
138.686 . 
59.989 • 
88.761 . 

161.909 . 
62.328 » 
34.520 . 
86.796 . 

119.466 . 
102.266 . 
94.190 . 
87.375 • 
27.901 . 
57.605 -

180.015 . 
199.910 . 
91.818 . 
80.190 . 
66.598 . 
43.914 . 

231.634 . 
92.437 , 
99.345 . 
94.105 . 
57.161"... 

150.131 . 
133.028 . 

-46.869 . 
155̂ 755 > 
.-39.188:'. 
54.695 . 

. 47.758 . 
54.685 . 

175.729 . 
245.470 . 
148.185 . 
96.169 . 
27.911 . 
93.481 . 
14.100 . 

140.145 . 
144.892 . 
87.086 . 
82.220 . 
46.071 . 
67.010 . 
23.108 . 
57.885 . 
76.223 . 
85.169 . 
46.976 . 
94.103 . 
76.U6 . 

194.984 . 
103.793 . 
81.151 . 
69.510 . 
49.163 . 
90.396 . 
72.785 . 
73.595 . 

130.243 . 
78.330 . 
71.049 . 
78.215 . 
82.123 . 
45.608 . 
63.682 . 

9.6S1 
29. 58 
24.9.% 
15.523 
16.478 
9.388 
7.384 

43.950 
15.168 
9.291 
7.719 

20.594 
9.114 

32.757 •• 
30.635 . 
13.252 •• 
19.608 > 
35.766 • 
13.765 , 
7.626 •• 

19.173 • 
26.390 , 
22.591 • 
20.807 ' 
19.301 •• 
6.163 • 

12.725 • 
39.766 . 
44.161 > 
20.283 . 
17.714 . 
14.712 • 
9.701 • 

51.169 • 
20.420 . 
21.946 , 
20.788 i 
12.620 , 
33.168-, 

" 29.386 , 
10.354 , 
34.407 , 
8.657 , 

12.082 , 
10.550 , 
12.080 , 
38.819 , 
54.225 , 
32.734 , 
21.244 , 
6.166 , 

20.650 , 
3.115 , 

30.958 , 
32.007 •, 
19.238 , 
18.163 , 
1Ü.31C , 
14.803 , 
5.105 , 

12.787 , 
16.838 , 
18.814 , 
10.377 , 
20.788 , 
16.814 , 
43.073 , 
22.928 , 
17.926 , 
15.355 
10.860 , 
19.969 , 
16.078 , 
16.257 , 
28.771 
17.303 , 
15.695 , 
17.278 , 
18.141 , 
10.075 , 
14.067 , 

341 62 

164 59 
483 0-1 

110 54 

519 56 
1.610 OS 

1.199 70 

"154 8S 
2.8-19 79 

200 17 
2.027 3! 
1.726 29 

369 02 
898 26 
684 11 

815 59 

879 26 
101 06 
74 77 

1.325 20 
183 70 
799 49 

3.383 92 
. 75 20 
"481 01 

2.180'48 
' ; : 209 -28 

889 47 
300 71 
19 33 

270 72 
4.379 25 

300 26 
157 37 

3.460 31 
3.040 55 

473 14 
1.493 39 

10 32 

258 83 
398 51 

99 63 
197 89 

1.347 07 

*513 64 
1.704 54 

861 52 
2.388 82 
1.752 30 

391 50 
4.136 22 

*285 91 
379 13 

1.172 32 

9.6S1 . 
29.899 62 
24.956 • 
15.523 • 
16.642 59 
9.871 04 
7.384 . 

44.060 54 
15.168 . 
9.291 . 
8.268 56 

22.204 08 
9.114 . 

33.956 70 
30.635 . 
13.-106 88 
22.457 79 
35.906 17 
15.795 31 
9.352 29 

19.173 . 
26.390 . 
22.960 02 
21.705 26 
19.985 11 
6.163 . 

12.725 . 
39.766 . 
44.976 59 
20.283 , 
18.593 26 
14.813 06 
9.775 77 

52.494 20 
20.603 70 
22.745 49 
20.788.. ' 
12.620-. 
36.551 92 
29.461 20 
10.835 01 

•36.587. 48 
-8.866 28 
12.971 47 
10.850 71 
12.099 33 
39.089 72 
58.604 25 
32.734 . 
21.244 . 
6.466 26 

20.807 37 
3.115 . 

34.418 31 
35.047 55 
19.711 14 
19.656 39 
10.320 32 
14.803 . 
5.105 . 

12 787 . 
17.096 83 
19.212 51 
10.377 . 
20.887 63 
17.011 89 
44.420 07 
22.928 . 
18.439 64 
17.059 54 
11.721 52 
22.357 82 
17.830 30 
16.648 50 
32.907 22 
17.303 » 
15.980 91 
17.657 13 
19.313 32 
10.075 . 
14.067 . 
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219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 

Santa M.11 del Monte de Cea. 
Villa., ol 
Villamontán 
Villamoratiel 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaobispo de Otero 
Villaquejida 
Villaquilambre 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Villasabariego 
Villaselán 
Villaturiel , 
Villaverde de Arcayos 
Villazala 
Villazanzo 
Zotes del Páramo 

Totales 17.745.216 » 

82.754 
85.207 

120.435 
52.523 
91.248 
77.207 
69.057 

121.957 
183.729 
148.6.S9 
159.008 
84.386 

140.422 
22.068 
71.349 
85.448 
62.546 

59.733 » 
13.212 • 
22.369 » 
14.100 . 
6.232 • 
9.Í57 » 
4.877 » 

19.720 » 
22.483 » 
11.718 » 
29.787 » 
29.660 » 
16.494 . 
4.711 . 
4.719 » 

50.466 • 
19.138 • 

3.691.035 

142.487 
98.419 

142.804 
66.623 
97.480 
86.364 
73.934 

141.677 
206.212 
160.407 
188.795 
114.046 
156.916 

' 26.779 
76.068 

135.914 
81.684 

21.436.251 

31.476 » 
21.741 » 
31.546 . 
14.717 » 
21.534 • 
19.078 . 
16.332 » 
31.297 » 
45.553 • 
35.431 • 
41.705 • 
25.193 • 
34.663 » 
5.916 • 

16.804 • 
30.024 » 
18.044 » 

4.735.328 » 

33 81 
767 22 
185 59 
699 14 
109 62 

*626 27 

156 85 
506 35 
78 51 

1.009 42 

112 47 

1*242 66 
138.405 80 

21.771 

1'). 
16; 
31.' 
45.: 
37>.: 
4L».: 

16."¡1; 
30.i ijl 
19.LNn 

4.87: 

León, 8 de Agosto de 1929. —El Administrador de Rentas públicas, Ladislao Montes. 

ADMINISTRACIÓN M O N M 
Alcaldía constitucional de 

León 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL AYUNTAMIENTO PLENO 
EN LA SESIÓN CELEBRADA .EFJ 31 DE 
JULIO DE 1929. 
Bajó la Presidencia de D . José 

Eguiagaray, Alcalde constitucioual, 
con asistencia del primer (sustituto), 
2 . ° , 3.°,4:°, 5 . ° y 6.° Tenientes de 
Alcalde y los Concejales señores 
L l a m a z a r e s , ' L ó p e z Eobles, Ovejero, 
F e r n á n d e z (D. Urbano), Castaño, 
G-onzález Miranda, S á n c h e z Miñam
bres (Srta. María) , Grajal y el Inter
ventor municipal, previa convocato
ria en forma legal, se abrió la sesión 
tercera del segundo período cuatri
mestral a las 19,58: 

Se aprobó el acta de la ses ión an
terior. 

Por falta de n ú m e r o suficiente de 
señores Concejales, se acordó aplazar 
la resolución sobre apertura de una 
cuenta de crédito para pago de ex 
propiaciones en la calle de Bamiro 
F e r n á n d e z Balbuena. 

Se aprobó el presupuesto de la 
obra de cobijamiento de la Presa de 
San Isidro, entre la calle de l i a m ó n 
y Cajal y Avenida del Padre Isla, 
como igualmente el convenio suscri
to por el Alcalde y los propietarios 
interesados en la obra, acordándose 
hacer una operación de crédito , fa
cul tándose a la A lca ld ía para llevar

la a efecto en el Monte de Piedad, 
cons ignándose en el próx imo presu
puesto la cantidad que al Ayun
tamiento le corresponde satisfacer. 

Por falta de número suficiente de 
señores Concejales, se aplaza la reso
lución del concurso para el estable
cimiento de l íneas de autobuses y el 
proyecto de mejora del alumbrado 
públ ico . 

Por unanimidad se aprobaron las 
bases presentadas por la. Comis ión 
Permanente sobre el asunto relativo 
a la ejecución de alcantarillado por 
la Sociedad « A g u a s de L e ó n » . : 

Se acuerda que el señor Ingeniero 
estudie un proyecto de alcantarilla
do con cargo al presupuesto del 
mismo para un callejón que existe 
en el barro de los Quiñones . 

Se acuerda por unanimidad un 
voto de gracias para el limo. Señor 
Director General de Montes y al 
señor Ingeniero dei Distrito Fo-
restnl. 

D e s p u é s de varios ruegos, se le
v a n t ó la ses ión a las 21,04. 

COMISIÓN PERMANENTE 
Ses ión de 14 de Agosto de 1929. 
Aprobado, Alfonso U r e ñ a . — Por 

A . de la C. P . , Antonio Marco Bico. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Vacantes las plazas de Veterinario 
Inspector de carnes e Inspector de 
Higiene y Sanidad Pecuaria de este 
Ayuntamiento, dotadas, respectiva
mente, con los sueldos anuales de 

600 y 365 pesetas, se anuncia pati 
su provisión en propiedad, pov ¿ 
plazo de treinta días hábilis. 
contar del siguiente a suinserción e 
él BOLETÍN OFICIAL de esta pvovii 
cia, durante cuyo plazo deben s 
presentadas las instancias en ia > 
cretaría del Ayuntamiento, debieiw' 
acompañar certif icación del Ales'i; 
de su residencia de que no áe-m 
peñan plaza alguna eñ propi»»! 
' Carrocera, 12 de Agosto de líft 
r r E l Alcalde,. Gregorio Fernántó 

. Alcaldía constitucional de 
Castrotierra 

Se anuncia vacante para su jw 
v is ión en propiedad, la plaza < 
Inspector de carnes, c m el s.p" 
anual cL 600 pesetas que SCÍMÍ* 
ley de Epizootias, por un p i ^ " 
treinta días . 

Los aspirantes presentarán m 
Secretaría municipal las SOIÍI KIH 
acompañadas de los oomproUu' 
y méri tos que tengan. 

Lo que anuncia en el B''•¡•f:' 
OFICIAL a los efectos oportuu. -

Castrotierra, 12 de Ag'-1' 
1929.-E1 Teniente de A¡ ^ 
Tomás Cancelo. 

Alcaldía constitucional t¡>: 
Cabañas Harás 

Con el fin de que pueda ser' i'1'' 
ta eu propiedad la titular <l'' '̂ 
linario de este Ayuntami'''1"1' 
anuncia a concurso por el l""Ztj,| 
treinta días , y durante ellos i'ííe 
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ntiir los quo se crean con dere-
L « H a las solicitudes en esta 
r.üi.líd, siendo condición indis 
|,,i.al)!(> que el favorecido ha de 

¡ lir o í ! este pueblo, a s ignándo lo 
liimi sueldo la suma de 600 pesetas, 
(c'iil'iiiias Karas, 1.° Agosto 1929. 
}K Alcalde, Saturnino García . 

Alcaldía constitucional de 

Villamol 

ítiMO-to de los acuerdos adoptados 
ginr la Comis ión Permanente de 
i'-ie Ayuntamiento durante el an 
liTior mes de Mayo, que forma 
('l infrascrito Secretario, en ciim-
pl i miento y a los efectos dispues-
tus por los a r t í c u l o s 136 y 227 
di! Estatuto municipal y 2 . ° , nií-
liii-ni 10 del Reglamento de Finí 
áDuui ' ios municipales. 

Smiiin del dia ó de Mayo de 1929 
Se reunieron el Alcalde D. Este 
iii Encina y Secretario de la Cor-
ración, y como rio se reunieron 
yóríaj sé l evantó la ses ión s iñ 
lar. acuerdo.. ' - -
•m M - día 12. de Mayo de 1929 
p reunieron e í Sr. Alcalde y yo-' 

de la Comis ión permanente, 
Jidose cuenta por la presidencia 

a Circular publicada en el BOLB-
O n o i A L de 7 del actual, que or

na so practique la vacunac ión y 
'afinación de todos los habitantes 
término y la Corporación acordó 

cumplimiento. ' 
mismo, se acordó convocar a 

tita pericial para que examine Jt 
caso apruebe el apéndice 

f" remitirle al Sr. Administrador 
Hncieuda. 

•""» del dia 20 de Mayo de 1929 
s" ¡dirió la ses ión bajo la presi-
1 1 d e l Sr. Teniente Alcaldo 

1 "ribio Cid, el objeto de cumplir 
oí''leñado en la Circular publicada 
'1 HOLRTIN OFICIAL, que trata de 
'"'"linistración y libros que deben 
i'li ios presidentes de las Juntas 

y abierto el acto, se pro-
;1 "1 Sr. Presidente do la Junta 

'le Villapecefnl, donde no se 
' "uto documentación ninguna de 

' '"I de actas, ingresos y pagos, 

por no tener personal éstos , ni per
sonal especializado para llevarlos, 
acordó apercibir al presidente para 
que cumpla los preceptos» legales. 

Se dió cuenta do la documenta
ción presentada por el vecino de 
Villamol y Presidente de la Junta 
vecinal, D . Alejandro Argueso, no 
apareciendo presupuesto ni libros 
hasta el año actual, que se llevan de 
una manera dudosa, por no tener 
personal especializado para ese fin, 
cuyas circunstancias se hacen cons
tar a los fines que puedan conve
nirles. 

T a m b i é n se dió cuenta de los li
bros presentados por el Presidente 
de la Junta de Villacalabuey, don 
Isaac Vidanes, resultando que en el 
pueblo dicho, no se ha formado has
ta el año actual dicho presupuesto 
ni cuenta, y que en el año actual 
se formó su presupuesto, pero no se 
lleva libro ninguno de contabilidad, 
apareciendo en él libro de actas ano
tados los . ingresos y pagos sin que 
de és to presente los justificantes que 
dice acompañará a la cuenta respec
tiva. -,-- ";/.•" .'„ •' 

. A s í resulta del acta que firma el 
Sr. - D e l é g a d ó y Presidente. 

Sesión del dia 26 de Mayo de 1929 

Se abrió la ses ión bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde D . Esteban 
Encina, con asistencia del Sr. Te
niente Alcalde, D . J e r ó n i m o Del
gado; que abierto el acto, se dió 
cuenta de haberse aprobado los re
partos para cubrir atenciones del 
presupuesto, se formaron y se acor
dó poner los repartos a la cobranza, 
nombrando recaudador interino a 
D . Miguel Herrero, el cual queda 
autorizado para hacer la fiscaliza
ción de los contribuyentes, quedan
do obligado a ejecutar a los contri
buyentes morosos y por el premio 
de dos cuarenta por ciento. 

Y dada cuenta a la Comis ión Per
manente en ses ión de 7 de) actual, 
se acordó aprobarla y que se expon
ga al públ ico a los efectos reglamen
tarios. 

E n Villamol, a 8 de Julio de 
1929.—El Alcalde, Benigno Ruiz. 
— E l Secretario, Higinio Herreros. 

Alcaldía conutitucional de 
Rioneco de Tapia 

S e g ú n comunican a esta Alca ld ía , 
D . Genadio Alvarez, D. José Diez 
Gómez y D . Tomás García, vecinos 
de Tapia de la Bibera, en la noche 
del día 8 del corriente, el vecino del 
miíimo pueblo D . Macario Diez G ó 
mez, en unión de su esposa en se
gundas nupcias D." Hermia Gar
cía, se ausentaron de su casa con 
una niña que éstos tienen de este 
úl t imo matrimonio, habiendo dejado 
abandonados sin más amparo que 
las limosnas que las buenas almas 
del pueblo les dan a tres niños de 
corta edad, llamados Ofelia, Ma
ría y Laudelino, que el Macario te
nía de su primer matrimonio con 
Celsa Alvarez García,, ya difunta. 

Debidamente informada esta A l -
ca'día sobre el hecho que le denun
cian, resulta cierto, y por lo tanto, 
ruego y encargo a todas las Autori
dades y Guardia civil, la busca y 
captura del referido Macario, y caso 
de ser habido lo pongan a disposi
ción de esta Alca ld ía , para que se 
encargué ;de la adminis trac ión y 
educación de sus hijos y lo mismo 
de la crianza y a l imentac ión de los 
mismos. 

* • * 

L a Corporación ó Pleno de este 
Ayuntamiento, a propuesta de la 
Junta municipal de Sanidad, acordó 
abrir concurso por término de quin
ce días para la construcción do un 
lavadero y abrevadero al pie de la 
fuente públ ica del pueblo de Tapia 
de la Ribera, el cual será construido 
con cemento, con las medidas y 
condiciones que marca el pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretar ía municipal. 

Para la construcc ión , el vecinda
rio de Tapia pondrá a disposic ión 
del contratista dos peonps diarios, y 
dará las excavaciones del terreno 
hechas para la fijación do las obras 
y pondrá al pie de las mismas todos 
los materiales que se necesiten menos 
el cemento. 

L a subasta de las obras se verifi
cará en la Consistorial de este Ayun
tamiento el d ía 5 de Septiembre 
próx imo , a las cuatro de la tarde, 
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siendo adjudicadas en púb l i ca su
basta al postor que por menos canti
dad las haga. 

Rioseco de Tapia, 17 de Agosto 
de 1929. — E l Alcalde, Eusebio A l -
varez. 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Juzgado de primera instancia de 

Astorga 
Don Juan Manuel V á z q u e z Tama-

mes, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Astorga y su 
partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

demanda de tercería de dominio, de 
que luego se liará mér i to , recayó la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva ea como sigue: 

"Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a cinco de agosto de mil no
vecientos veintinueve;el Sr .D .Juan 
Manuel Vázquez Tamames, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido; habinndo visto por si los 
presentes autos de teroeria de domi
nio instados en este Juzgado por el 
Procurador D . Manuel Mart ínez y 
Mart ínez , en representac ión de don 
S i m ó n Rey y D ." Consuelo Rodrí 
guez, mayores de edad y vecinos de 
Llamas dé la Ribera; defendidos por 
el Letrado D . Rodrigo María Gó
mez, contra D . Manuel Alvarez A l -
varez, vecino de Llamas de la Ribe
ra y D . Gabriel Alvarez F e r n á n d e z , 
mayor de edad, vecino de esta ciu 
dad, representado éste por el Procu
rador D . Lorenz-> H e r n á n d e z Car-
bajal y defendido por el Letrado 
D . Adolfo Alonso Manrique, y estan
do el primero en rebeldía , sobre do
minio de una casa en Llamas de la 
Ribera, y; 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D . S i m ó n Rey y 
D.a Consuelo R o d r í g u e z , debo decla
rar y declaro que la casa en el casco 
del pueblo de Llamas de la Ribera, 
Barrio de Abajo, de planta alta, 
cubierta de teja y que linda: dere
cha entrando, casa de Manuel P é r e z 
Diez; izquierda, manzana de dos 
calles; espalda, calle de los Picones, 
frente, calle de Quintanilla, es de 
au propiedad; y en su virtud, debo 

acordar y acuerdo se alce el embar 
go trabado sobre la misma y se deje 
libre a disposic ión de sus dueños; y 
desestimando las excepciones debo 
absolver y absuelvo a los deman
dantes sin hacer expresa condena de 
costas. Not i f íquese esta sentencia 
por la rebeldía del demandado don 
Manuel Alvarez en la forma preve
nida por los art ículos 282 y 283 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, si no 
se pidiere la notif icación personal. 

As í , por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instan-, 
c ía , lo pronuncio, mando y firmo.— 
J . Manuel V á z q u e z Tamames.—Ru
bricado.» 

Cuya sentencia fué publicada el 
mismo día. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde D . Manuel 
Alvarez y Alvarez, vecino de L l a 
mas de la Ribera, se expide el pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL, a los fines procedentes. 

Dado en Astorga, a catorce de 
Agosto de mil novecientos veinti
nueve.—-J. Manuel Vázquez Tama-
mes,—P. 8. M . , E l Secretario acci
dental, Elias .Rabitíutí."/^ ^ 
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Juzgaao municipal de Villablinq 
Don Beuigno Rubio García , Juez 
. municipal de Villablino. • 

I Hago saber: Que para hacer pago 
a D . Dionisio Gonzá lez Miranda, 
mayor de edad, propietario, vecino 
de L e ó n , de la cantidad de doscien
tas ochenta y cinco pesetas setenta 
y ocho c é n t i m o s , correspondientes a 
D. B e n j a m í n G ó m e z , y otras dos
cientas ochenta y cinco pesetas con 
setenta y ocho cént imos , que le co
rresponde pagar a D." Sépora Gó
mez y su marido D . Ernesto Velas-
co, mayores de edad, vecinos que 
fueron de Carrasco uto, y hoy de ig
norado paradero y a que han sido 
condenados por sentencia del día 
uno de Julio ultimo (hoy firme), 
más las costas y gastos recaídos en 
el procedimiento, se saca a públ ica 
subasta como de la propiedad de los 
demandados D . B e n j a m í n y doña 
Sépora G ó m e z Maceda, el uno y 
medio por ciento de la mina de car

bón , denominada «Carrasconthi,,,, 
que a cada demandado perteiie 
valorado en ciento veinte pesei ¡¡ < 
lo correspondiente a cada uno ;,. 
los demandados, formando un to; 
de doscientas cuarenta pesetas ' 
embargado en este procedimieni i. 

E l remate tendrá lugar en la s»\& 
audiencia de este Juzgado, el riÍH 
diez y seis de Septiembre próxima 
venidero, a las catorce horas; ail-
virtiendo a los licitadores que pam 
tomar parte en la subasta, deberán 
depositar sobre la mesa del Juzgu-
.do, el diez por ciento de la tasación; 
haciendo constar que no se admi 
tirán posturas que no cubran Lis 
dos terceras partes de su tasaeióir. 
que no existen t í tu los de propiedad. 
debiendo conformarse el remataiiit' 
con la certificación del remate. 

Dado en Villablino, a diez y nue
ve de Agosto de mil novecientos 
veintinueve.—Benigno Rubio. 

. P . - 4 0 6 . 

Cédula.de cifációri : 
E l Sr. Juez de instrúqción de este 

partido, D . Gonzalo F e r n á n d e z Va
lladares, por providencia dei' esta-
fecha, dictada en el sumario núm. -
rq 77, de 1926¡ sobre hur tó , contra 
Baltasar Ordóñez ViñuéÍa7"ha acor
dado citar al testigo Isidro Garcí¡¡ 
vecino ú l t i m a m e n t e de Peredilla y 
cuyo actual paradero se ignora, pai .-i 
que en el término de diez días , a co i -
tar desde el siguiente al de la pubr 
cación del presente, comparezca <••! 
este Juzgado para recibirle decía iv 
c ión, prev in iéndo le , que de no veril 
earlo, le parará el perjuicio a ti"1' 
haya lugar. 

L a Vecilla, 17 de Agosto de 19-í1' 
— E l Secretario accidental, Higi"1 1 
Morán. 
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